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Subdirección General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Educación y Ciencia, P.º del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid.

Cuarta.–El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de 
marzo de 2007.

Quinta.–La selección de los candidatos se realizará por una Subcomi-
sión mixta hispano-francesa, que juzgará sobre los méritos de los solici-
tantes y decidirá la adjudicación de las becas. Por parte española estará 
presidida por el titular de la Subdirección General de Cooperación Inter-
nacional.

No serán tenidos en cuenta ni, por consiguiente, valorados los méritos 
alegados y no justificados debidamente, ni los que se justifiquen fuera del 
plazo al que se refiere la condición cuarta.

Sexta.–La relación de candidatos seleccionados se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado.

Séptima.–El becario se comprometerá a enviar, al finalizar su estancia 
en Francia, un informe al Servicio Cultural de la Embajada de Francia 
(cooperación educativa) calle Marqués de la Ensenada, 10, 28004 Madrid.

Octava.–Contra la presente Resolución, en lo que a los actos de la 
Administración Educativa española se refiere, los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Subsecretario del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, 
tal y como se determina en los artículos 114 y 115 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–El Secretario General Técnico del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 

 4905 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, por la que se aprueban las 
Bases del XXI Premio Internacional Menéndez Pelayo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, en su reunión del día 8 de febrero de 2007, adoptó el acuerdo de 
aprobar las Bases del XXI Premio Internacional Menéndez Pelayo.

Considerando la naturaleza de dicho acuerdo, este Rectorado, por la 
presente Resolución, tiene a bien disponer dar publicidad en el «Boletín 
Oficial del Estado» a las Bases del XXI Premio Internacional Menéndez 
Pelayo, cuyo texto íntegro se incluye como anexo a esta Resolución.

Madrid, 19 de febrero de 2007.–El Rector de la Universidad Internacio-
nal Menéndez Pelayo, Salvador Ordóñez Delgado.

ANEXO

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo instituye, con carácter 
anual, el Premio Internacional Menéndez Pelayo, de acuerdo con las 
siguientes bases:

1. El Premio se otorga para distinguir a personalidades destacadas 
en el ámbito de la creación literaria o científica cuya obra escrita presente 
una dimensión humanística capaz de evocar, en nuestros días, la de 
Menéndez Pelayo.

2. Podrán optar al Premio los autores en lengua española o portu-
guesa que hayan sido propuestos de acuerdo con estas bases, y no lo 
hayan recibido en anteriores convocatorias.

3. La propuesta de candidatura al Premio podrá ser realizada por las 
Universidades y Academias, así como otros Centros o Instituciones de 
España y demás países de Iberoamérica vinculados a la cultura literaria, 
humanística o científica, y también cada uno de los componentes del 
jurado. Las propuestas, convenientemente documentadas en cuanto a 
méritos de los candidatos y candidatas, deberán remitirse al Rectorado de 
la UIMP antes del 1 de mayo de 2007.

4. El jurado estará formado por los siguientes miembros:

El Rector de la UIMP.
Tres ex-Rectores de la UIMP. Caso de que los ex-Rectores superaran 

este número, el Consejo de Gobierno de la UIMP establecerá un turno 
rotatorio.

Una persona designada por la Real Academia Española.
El Director General de RR. Culturales y Científicas de la AECI.
El Presidente de la Fundación Santillana.
El Presidente de la Fundación Cervantina de México, Eulalio Ferrer, o 

la persona en quien él delegue.
El Rector o Rectora de una de las Universidades iberoamericanas, en 

representación de todas ellas, designado por la Institución convocante.
La persona que haya obtenido el Premio Internacional Menéndez 

Pelayo en la anterior convocatoria.

5. Presidirá el jurado el Rector de la UIMP, que tendrá voto de cali-
dad. Actuará como secretario del jurado, sin voto, el Secretario General 
de la UIMP.

6. El Premio podrá declararse desierto, en cuyo caso será acumula-
ble. No podrá fraccionarse ni concederse a título póstumo.

7. El fallo del jurado, que será inapelable, se dará a conocer antes 
del 15 de junio de 2007. La entrega del Premio se realizará en Santander.

8. El Premio consistirá en una dotación en metálico de cuarenta y 
ocho mil euros (48.000 €) y la Medalla de Honor de la UIMP.

9. Tanto la actuación del jurado como todos los demás aspectos de 
procedimiento se regirán por un reglamento interno, elaborado y apro-
bado por el Consejo de Gobierno de la UIMP a estos efectos.

Información y propuestas de candidaturas:

Rectorado de la UIMP.
Isaac Peral, 23.
Tel.: 91-592.06.00.
28040 Madrid.
Campus de Las Llamas.
Avda. de los Castros, 42.
Tel.: 942-29.87.00.
39005 Santander.
http://www.uimp.es 

 4906 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publica la 
modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Deportes de Invierno.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b de la 
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva del 
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 25 de enero de 2007, ha 
aprobado definitivamente la modificación del artículo 13 de los Estatutos 
de la Real Federación Española de Deportes de Invierno y autorizado su 
inscripción en el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del 
Deporte y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, 
sobre Federaciones deportivas españolas, esta Secretaría de Estado 
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del artículo 13 de los Esta-
tutos de la Real Federación Española de Deportes de Invierno contenidos 
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 22 de febrero de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ANEXO

Artículo 13. El Presidente de la R.F.E.D.I.

El Presidente de la R.F.E.D.I. es el órgano ejecutivo de la misma y 
ostenta su representación legal. El Presidente de la R.F.E.D.I. ostenta la 
dirección económica, administrativa y deportiva de la R.F.E.D.I., de 
acuerdo con lo previsto en estos Estatutos. Su nombramiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 17 del Real Decreto 1835/1991, se realizará 
cada cuatro años, coincidiendo con los años de Juegos Olímpicos de 
Invierno, mediante sufragio libre, directo, igual y secreto, por los miem-
bros de la Asamblea General.

Los candidatos, que podrán no ser miembros de la Asamblea General, 
deberán ser presentados, como mínimo, por el 15 por 100 de los miem-
bros de la Asamblea.

Su elección se sujetará al correspondiente reglamento electoral, que 
se someterá al Consejo Superior de Deportes.

Para ser Presidente de la R.F.E.D.I. se requiere: ser español o nacional 
de un País miembro de la Unión Europea, mayor de edad, disfrutar de los 
derechos civiles y no sufrir sanción deportiva que le inhabilite y no ocu-
par cargo directivo en otra federación deportiva española, ni en ninguna 
de las Autonómicas de Deportes de Invierno, ni en Club o Asociaciones 
Deportivas integrantes de las mismas.

El Presidente será elegido cada cuatro años, coincidiendo con los años 
de Juegos Olímpicos de Invierno. El número de mandatos que pueda 
ostentar será indefinido.

El Presidente de la R.F.E.D.I. convoca y preside los órganos de 
gobierno y representación y ejecuta los acuerdos de los mismos.

El Presidente de la R.F.E.D.I. cuidará del funcionamiento y orden de 
todos sus órganos, autorizará los pagos con su firma y la del Gerente o la 
del Secretario, si está expresamente autorizado. Efectuará los nombra-
mientos que no estén específicamente asignados a otra persona u órgano, 
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dictará las normas de administración, exigirá informes de la actividad de 
cada órgano, asignará funciones y, en definitiva, ostentará con todas las 
prerrogativas propias del cargo, la representación y dirección de la Fede-
ración Española Deportes de Invierno.

En especial, corresponde al Presidente de la R.F.E.D.I. designar y revo-
car libremente a los miembros de la Junta Directiva, dando cuenta de 
dichos nombramientos en la primera Asamblea.

Además, como ejecutor de los acuerdos de los Órganos superiores de 
gobierno y como representante legal de la R.F.E.D.I., le corresponde la 
representación jurídica de la Federación, pudiendo, en consecuencia, 
ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios o conve-
nientes para la realización de los objetivos de la Federación, sin excep-
tuar los que versen sobre la adquisición o enajenación de bienes, incluso 
inmuebles, éstos últimos previo acuerdo de la Asamblea General 
Extraordinaria, concertar toda clase de préstamos, con libertad de pac-
tos y condiciones, con la banca privada, pública u oficial, Institutos de 
Crédito, Cajas de Ahorro e incluso el Banco de España; otorgar poderes 
a Procuradores de los Tribunales y Abogados y personas que libremente 
designe, con facultades especiales, previo acuerdo de la Junta Directiva; 
representar a la Federación ante toda clase de organismos del Estado, 
provincia o municipio, y ostentar la representación de la Federación ante 
Juzgados y Tribunales, incluso Tribunal Supremo y cualquier Organismo 
oficial, y ejercitar las acciones civiles, criminales, económico-adminis-
trativas y contencioso-administrativas en todas las instancias; abrir 
cuentas corrientes, cancelar las constituidas y nombrar y destituir al 
personal que preste servicios en la Federación.

El cargo de Presidente de la R.F.E.D.I. no es remunerado. Podrá serlo 
siempre que el acuerdo de la Asamblea, así como la cuantía de la remune-
ración, sea aprobado por la mitad más uno de los miembros presentes en 
la Asamblea General. En tal caso, la remuneración bruta, incluidos los 
gastos sociales legalmente establecidos, no podrá ser satisfecha con 
cargo a las subvenciones públicas que reciba la Federación.

La remuneración del Presidente, en caso de existir, concluirá con el fin 
de su mandato, no pudiendo extenderse más allá de la duración del 
mismo.

El desempeño del cargo de Presidente es causa de incompatibilidad 
con la actividad como deportista, juez o delegado técnico, sin perjuicio de 
que pueda seguir obteniendo su licencia.

El Presidente de la R.F.E.D.I. no podrá tener ninguna acción o partici-
pación en empresas que tengan conciertos o contratos con la RFEDI.

Se exceptúa la condición de trabajador por cuenta ajena en dichas 
empresas cuando se cumplan los dos siguientes requisitos:

1. Que el cargo de Presidente no sea remunerado.
2. Que los contratos y convenios entre la RFEDI y empresa sean 

aprobados por unanimidad por la Comisión Delegada y poniéndolo poste-
riormente en conocimiento en la Asamblea.

El Presidente de la Federación lo será también de la Asamblea Gene-
ral, de la Comisión Delegada y de la Junta Directiva, con voto de calidad 
en caso de empate en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General 
Plenaria y de la Comisión Delegada.

En el caso de que excepcionalmente quede vacante la Presidencia 
antes de que transcurran los plazos mencionados, la Asamblea General 
procederá a una nueva elección para cubrir dicha vacante hasta la termi-
nación del plazo del mandato ordinario.

El Presidente cesará por:

1. Transcurso del plazo para el que fue elegido.
2. Fallecimiento.
3. Dimisión.
4. Aprobación de una moción de censura por la Asamblea General. 

 4907 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2007, de la Dirección 
General de Universidades, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo 1/63/2006, inter-
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, Sección Tercera, y se emplaza a los 
interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, BOE de 
14 de julio de 1998, y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, se 
acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo en el encabezamiento citado, inter-
puesto por don Enrique Segundo Castaño Rogel, contra el Real Decreto 
55/2005, de 21 de enero (BOE del 25), por el que se establece la estructura 
de las enseñanzas universitarias y se regulan los estudios universitarios 

oficiales de Grado y el Real Decreto 56/2005, de 21 de enero (BOE del 25), 
por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de los reales decretos impugnados y a 
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de los mismos, para 
que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo 
de nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 25 de enero de 2007.–El Director General de Universidades, 
Javier Vidal García. 

 4908 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se convoca la prueba libre para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria, destinada a personas mayores de dieciocho años, 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y 
Ciencia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en el 
artículo 68.2 del Capítulo IX, dedicado a la Educación de personas adul-
tas, que corresponde a las Administraciones educativas en el ámbito de 
sus competencias, organizar periódicamente pruebas para que las perso-
nas mayores de dieciocho años puedan obtener directamente el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan 
alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

El Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el 
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
señala en el artículo 28, del Capítulo IX, dedicado a la Educación de per-
sonas adultas, que hasta el término del año académico 2007-2008, las 
Administraciones educativas convocarán pruebas para la obtención del 
título de graduado en educación secundaria obligatoria para personas 
mayores de dieciocho años, de acuerdo con el sistema establecido en el 
Real Decreto 135/2002, de 1 de febrero. En dicho Real Decreto se señalan 
las condiciones básicas por las que se rige la prueba libre para la obten-
ción del título de Graduado en Educación Secundaria por las personas 
mayores de dieciocho años.

La Orden ECD/2596/2002 de 16 de octubre de 2002 establece la prueba 
libre para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
para mayores de dieciocho años en el ámbito de gestión del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

 Con objeto de fijar las fechas de las convocatorias, el período de ins-
cripción, los lugares de realización y en general, las normas para su desa-
rrollo, la Dirección General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa, resuelve:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.–La presente Resolución 
tiene por objeto convocar y dar instrucciones para la organización de las 
pruebas libres destinadas a las personas mayores de dieciocho años que 
deseen obtener el título de Graduado en Educación Secundaria en el 
ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo. Participantes.

1. Podrán participar en esta prueba las personas residentes en Ceuta 
y Melilla mayores de dieciocho años, o que cumplan dicha edad en el año 
natural en el que se realiza la misma.

2. Igualmente podrán acceder a la realización de esta prueba los 
españoles residentes en el extranjero y las personas de cualquier naciona-
lidad, residentes en el extranjero, que hayan finalizado la etapa de educa-
ción obligatoria en centros españoles, sin haber obtenido el título de 
Graduado en Educación Secundaria, y cumplan los requisitos de edad 
expresados en el párrafo anterior.

3. Los participantes que acudan a la realización de las pruebas debe-
rán presentar el Documento Nacional de Identidad u otro documento 
oficial que permita su identificación personal.

4. Los participantes en esta prueba, podrán ir provistos de dicciona-
rios de la Lengua Castellana y de la Lengua extranjera por la que hayan 
optado.

Tercero. Convocatoria e Inscripciones.

1. Durante el presente año académico 2006/07, se celebrarán dos 
convocatorias para la realización de la prueba. La primera convocatoria 
tendrá lugar el día 14 de junio de 2007 y la segunda el día 13 de septiembre 
de 2007. El plazo de matriculación para participar en la convocatoria de 
junio será el comprendido entre los días 16 y 30 de mayo de 2007 y para la 


